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Madrid, 23 de marzo de 2026. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de adscripción de medios 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS DE ADECUACIÓN DE 
ANDENES DE LÍNEA 6 – L.A.R. DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500386) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación acreditativa presentada, ha acordado 
solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución del contrato? 
Sí. 

 

• Medios personales para cada lote: 
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Nota *1: 
En el caso de que la empresa licitadora llegue a ser adjudicataria del contrato de Metro, y 
no cuente con el trabajador para realizar cortes de tracción, que haya realizado el curso 
de capacitación, esta deberá tras la adjudicación del contrato poner a disposición de 
Metro a este trabajador para que haga el proceso de habilitación conforme a la NOP-03 
“norma para la realización de corte y reposición de tensión en la red de tracción”. El 
precio de los cursos correrá por cuenta de la empresa adjudicataria. 
 
Nota: En caso de que ambos lotes se adjudiquen al mismo licitador, el Jefe de obra puede 
ser único para ambos. 
 
Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación o la 
presentación incorrecta o defectuosa de la declaración indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro 
resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes, sin perjuicio de la documentación que todos los licitadores deben 
aportar en la carpeta 3 como documentación acreditativa según lo establecido en los 
apartados 27 y 42 de este cuadro resumen, correspondiente a los criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 

• Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 

 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que 
la subsanación no se practique, la oferta será excluida. 

 
Cuando la oferta identificada como la mejor sea excluida, se solicitará la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones a que se refiere este apartado a la siguiente 
oferta mejor valorada, y así sucesivamente”. 
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REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L. & CONSTRUCCIONES 

RUBAU, S.A. 
 

(LOTE 1) 
 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES 

La documentación que presentó la UTE CÓDEC 
OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. no cumple los 
requisitos de adscripción de medios personales, por el 
siguiente motivo: 
 

▪ En la documentación presentada, para el perfil 
“Responsable técnico y de gestión”, no está 
explícita la experiencia de “3 años o más en 
trabajos de sistema de columna seca”. 

 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la UTE CÓDEC 
OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ O bien, documentación adicional que 
justifique que el perfil presentado para la 
función “Responsable técnico y de gestión” 
cumple la experiencia de “3 años o más en 
trabajos de sistema de columna seca”, según 
lo indicado en el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP. 

 
▪ O bien, documentación acreditativa, de un 

perfil nuevo, para la función “Responsable 
técnico y de gestión” que cumpla la 
experiencia de “3 años o más en trabajos de 
sistema de columna seca”, según lo indicado 
en el apartado 24 del cuadro resumen del 
PCP. 

COMSA, S.A.U. 
 

(LOTE 2) 
 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES 

La documentación que presentó la empresa COMSA, 
S.A.U. no cumple los requisitos de adscripción de 
medios personales, por los siguientes motivos: 
                

▪ En la documentación presentada, para el perfil 
“Jefe de obra”, no se puede verificar la 
experiencia de “5 años o más en gestión y 
control de trabajos de construcción y/o 
mantenimiento dentro de la infraestructura 
ferroviaria”, dado que no aparecen las fechas 
de ejecución o duración de dichas obras. 

 
▪ En la documentación presentada, para el perfil 

“Responsable técnico y de gestión”, no está 
explícita la experiencia de “3 años o más en 
trabajos de sistema de columna seca”. 
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A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la empresa COMSA, 
S.A.U. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ O bien, documentación adicional que 
justifique que los perfiles presentados para 
las funciones “Jefe de obra” y “Responsable 
técnico y de gestión” cumplen la experiencia 
solicitada, según lo indicado en el apartado 24 
del cuadro resumen del PCP. 

 
▪ O bien, documentación acreditativa, de 

nuevos perfiles, para las funciones “Jefe de 
obra” y “Responsable técnico y de gestión”, 
que cumplan la experiencia solicitada, según 
lo indicado en el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP. 
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